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¿Cual es el valor del trabajo? Más allá de la cantidad 
puramente numérica del ingreso que uno tiene, es importante 
examinar la cantidad de bienes que se puede adquirir con este 
dinero, definido como el poder adquisitivo del ingreso. A este 
fin analizamos en este artículo el tiempo de trabajo 
necesario para poder comprar una entrada al cine, o sea 
queremos saber cuantas horas hay que trabajar para poder ir 
al cine (lo que normalmente representa una actividad de ocio 
de una hora y media, de recreación, saludable). En un 
segundo paso comparamos los resultados locales con los 
valores correspondientes en EE.UU. 

La entrada común sin descuento para un adulto cuesta $18 en 
el cine del Alto Noa Shopping. El sueldo promedio en Salta 
esta en unos $2.050 brutos (entre sector publico y privado, 
datos de Agosto 2009), lo que corresponde a un ingreso bruto 
de unos $13 por hora. Dejando de lado cuestiones impositivas 
y asignaciones adicionales, un asalariado salteño con un 
sueldo promedio debe trabajar una hora y viente minutos 
para comprar una entrada de cine. Tomando en cuenta que la 
duración normal de una película es de 90 minutos, nos 
encontramos cerca con una relación de una hora de trabajo a 
una hora de ocio. Al trabajar una hora y veinte minutos el 
empleado salteño percibe ingresos que le permiten comprar 
una entrada al cine, lo que normalmente significa una hora y 
media de ocio. 

En EE.UU. el ingreso mínimo por hora fijado por ley (“federal 
minimum wage”) es actualmente de US$7,25. El costo 
promedio de una entrada al cine en el 2009 ha sido de 7,18 
dólares. Entonces una persona trabajando con un ingreso 
mínimo (como por ejemplo empleados en un restaurante de 
comida rápida o maleteros en una terminal de ómnibus) 
puede adquirir una entrada al cine después de haber 
trabajado una hora. En este caso la relación de trabajo / ocio 
es de una hora de trabajo que da una hora y media de ocio.  

En conclusión podemos decir que una persona en 
EE.UU. ganando solamente el sueldo mínimo legal, 
trabaja generalmente veinte minutos menos que un 
salteño con un sueldo promedio (ni siquiera mínimo) 
para poder ir a ver una película en su cine local. 
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Objeto La Fundación Económica de Desarrollo y 
Capacitación Regional (FEDECAR) tiene por objeto 
realizar toda clase de actividades tendientes al 
desarrollo, información, asesoramiento, capacitación y 
difusión en el área económica, política y social. 

• Fuente de información de la actualidad 
empresarial y de la economía regional. 

• Asesoramiento en general, tanto a 
organismos estatales como a privados. 

• Capacitación con clara orientación regional. 
• Promoción de las economías regionales y de 

la cooperación interregional (ZICOSUR). 
• Centro regional de apoyo socio-económico. 
• Incentivadora del desarrollo de actividades 

de Responsabilidad Social Empresaria. 
 

Autoridades Presidente:  Sr. Harald G. Roy 

Vice-Presidente:  Lic. Roberto Dabusti 

Secretario:  Dr. Sebastián Alderete 

Prosecretario:  Lic. Héctor E. Marengo 

Tesorero:  Cr. Samuel Saravia 

 

Internet Para mayor información, ingrese en nuestro sitio web 
http:// WWW.FEDECAR.ORG    
 

Contacto Nuestros datos de contacto son los siguientes: 
Domicilio: Rivadavia 690, 1° piso, Oficina 3  

Teléfono: 0387 4217823  

Correo electrónico: INFO@FEDECAR.ORG 
 

 


